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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03641/INFOEM/IP/RR/2025, 04340/INFOEM/IP/RR/2025, 04345/INFOEM/IP/RR/2025 y 04346/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a las solicitudes de acceso a la información pública 00145/SMOV/IP/2025, 00146/SMOV/IP/2025, 00147/SMOV/IP/2025 , y 00148/SMOV/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213340401]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213340402]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Movilidad, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información 00145/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el directorio de las rutas, sitios de taxis, autobues y servicios conexos de la dirección general de zona 2 con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, numero de unidades, nombre del representante legal domicilio, telefono y acta constitutiva.” (Sic).
	
Solicitud de Información 00146/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el directorio de las rutas, sitios de taxis, autobues y servicios conexos de la dirección general de zona 3 con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, numero de unidades, nombre del representante legal domicilio, telefono y acta constitutiva.” (Sic).

Solicitud de Información 00147/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el directorio de las rutas, sitios de taxis, autobues y servicios conexos de la dirección general de zona 4 con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, numero de unidades, nombre del representante legal domicilio, telefono y acta constitutiva.” (Sic).

Solicitud de Información 00148/SMOV/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito el directorio de las rutas, sitios de taxis, autobues y servicios conexos que se les dieron capacitaciones y que cuenta con autobuses electricos que operan en el estado de mexico con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, numero de unidades, nombre del representante legal domicilio, telefono, nombre del chofer capacitado y nombre y licencias de conducir de los choferes de cada una de las empresas esto de todo esl estado de meixco.” (Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc213340403]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fechas veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

Solicitud de Información 00145/SMOV/IP/2025

i) Oficio sin número, del veinte de marzo de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente: 

“…
Subsecretaría de Movilidad 
…
Al respecto me permito informar que, esta Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y no se encontró registro alguno de lo solicitado, para atender su requerimiento…

Dirección General de Movilidad Zona II

…General de Movilidad Zona II, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecien los Directorios de las empresas afectas al transporte, toda vez que en las Leyes, Normas o Procedimientos que rigen esta Unidad Administrativa, NO SE SEÑALA LA ATRIBUCIÓN DE CONTAR CON UN DIRECTORIO O EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL). En lo que respecta a derroteros o bases autorizadas, se envía la información en archivo adjunto, con la cual cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes a esta Dirección General de Movilidad Zona II…

Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público

…por lo que es puntual mencionar que la Secretaría de Movilidad del Estado de México, le corresponde lo relativo al servicio público de transporte de jurisdicción estatal y sus servicios conexos, ergo, de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, esta Dirección del Registro Estatal de Transporte Público de forma general únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público y sus movimientos adicionales. En ese contexto, es indispensable comentar que esta unidad administrativa no genera un documento con lista de direcciones, es decir, un directorio, que contenga los datos que refiere en la solicitud, luego entonces al no generar y/o administrar el documento requerido se tiene imposibilidad para proporcionar la información requerida, sirva de sustento lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
…”

ii) Listado de empresas de transporte público del Estado de México que operan en el Municipio de Naucalpan, con nombre de la empresa y derrotero”.

iii) Listado de la Delegación Zumpango con nombre de la empresa y derroteros”.

iv) Listado de empresas de transporte público del Estado de México que operan en el Municipio de Naucalpan”.

v) Listado de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli con nombre de la empresa y derroteros”.

vi) Listado de la Delegación Regional de Movilidad Cuautitlán Izcalli con nombre de la empresa de taxis y municipio de origen”.

vii) Listado de empresas de taxis de sitio de la Delegación Regional de Movilidad Naucalpan, con nombre de la empresa, ubicación y municipio.

viii) Listado de empresas de taxis de sitio de la Delegación Regional de Movilidad Zumpango, con nombre de la empresa, ubicación y municipio.

Solicitud de Información 00146/SMOV/IP/2025

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente: 

“…
Subsecretaría de Movilidad 
…
Al respecto me permito informar que, esta Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y no se encontró registro alguno de lo solicitado, para atender su requerimiento…

Dirección General de Movilidad Zona III

…después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General de Movilidad Zona III, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecien, se informe o se encuentre la información en los términos solicitados por el peticionante de transparencia. Pese a lo anterior, y en estricto cumplimiento del principio de máxima publicidad, se transparentará la información con la que cuenta esta Unidad Administrativa y que podría servir a la ciudadana o ciudadano solicitante; así mismo se explicaran las causas jurídicas por las cuales no somos competentes para resguardar o generar la información solicitada:

Único. - Después de una búsqueda exhaustiva se localizó un archivo digital que contiene, el nombre de la persona jurídica colectiva (empresa) que presta el servicio de transporte público en los Municipios donde tiene atribuciones esta Unidad Administrativa, y el señalamiento de la ruta que explota (señalando el origen-destino), que se titula: i. Rutas y Derroteros DGMZIII. Cabe aclarar que la Dirección General de Movilidad Zona III, no es competente para contar con la información en los términos solicitados, ya que, un directorio que contemple nombre de la empresa, nombres de representantes, domicilios, teléfonos, entre otros; implicaría que esta Unidad Administrativa tuviese facultades registrales, las cuales consisten en la inscripción de poderes, para estar en posibilidades de tener certeza sobre la representatividad jurídica, así como, datos confidenciales como son nombre, teléfono, correo electrónico y otros datos de carácter personal de la empresa o apoderado; sin embargo, dicha función no es atribución de esta Dirección General de Movilidad Zona III, situación que se acreditara más adelante con la transcripción del lineamiento jurídico que otorga atribuciones. 
…

Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público

…por lo que es puntual mencionar que la Secretaría de Movilidad del Estado de México, le corresponde lo relativo al servicio público de transporte de jurisdicción estatal y sus servicios conexos, ergo, de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, esta Dirección del Registro Estatal de Transporte Público de forma general únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público y sus movimientos adicionales. En ese contexto, es indispensable comentar que esta unidad administrativa no genera un documento con lista de direcciones, es decir, un directorio, que contenga los datos que refiere en la solicitud, luego entonces al no generar y/o administrar el documento requerido se tiene imposibilidad para proporcionar la información requerida, sirva de sustento lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
…”

ii) Listado de empresas de transporte público del Estado de México, con nombre de la empresa y derrotero”.

Solicitud de Información 00147/SMOV/IP/2025

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente: 

“…
Subsecretaría de Movilidad 
…
Al respecto me permito informar que, esta Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y no se encontró registro alguno de lo solicitado, para atender su requerimiento…

Dirección General de Movilidad Zona VI

Me permito hacer de su conocimiento que después de realizar una búsqueda minuciosa en los archivos físicos y digitales que obran en esta Unidad Administrativa, así como en las Delegaciones Regionales de Chalco y Nezahualcóyotl, las cuales se encuentran adscritas a la Dirección General a mi cargo, NO se localizó documento alguno que permita emitir una respuesta concreta que satisfaga la información requerida en su solicitud. Por lo anterior, se procede al análisis independiente de cada uno de los conceptos solicitados, por lo que se identifican los siguientes rubros: 1. Directorio de las rutas, sitios de taxis, autobuses y servicios conexos 2. Derroteros o bases autorizadas 3. Número de Unidades 4. Nombre del representante legal, domicilio y teléfono 5. Acta constitutiva Derivado de dicho análisis y desglose, se emite la presente respuesta, de manera individualizada:

1. Sobre el directorio de las empresas de transporte público de rutas fijas, empresas, sitios y autobuses, se realiza una búsqueda en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa a mi cargo, del cual anexo al presente archivo en formato PDF identificado con el nombre 00147_SMOV.pdf, indicando razón social y municipio de operación, con lo que se da cumplimiento a la petición identificada con el Punto 1 del análisis. 
2. En cuanto a la petición identificada con el numero 2 dentro del análisis, referente con la petición de derroteros o bases autorizadas, anexo al presente dos archivos en formato PDF, identificados con los nombres Derroteros Delegación Chalco.pdf y Derroteros Delegación Nezahualcoyotl.pdf, en el que se menciona razón social y derrotero (origen – destino). 
3. En cuanto hace a la solicitud identificada con el numero 3, referente al numero de unidades, esta autoridad se encuentra impedida legal y administrativamente para proporcionar dicha información, toda vez que en el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad, no se estipula en ninguna de sus fracciones que tenga que generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar información relacionada con el parque vehicular de las empresas que prestan el servicio público de transporte. 
4. Ahora bien, en cuanto hace a la información relacionada con el nombre de represéntate legal, domicilio y teléfono, esta autoridad se apega a lo que estipula el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dice: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” En apego a las facultades que le otorga el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, esta autoridad no cuenta con la facultad de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar Directorios Telefónicos. Aunado a que en términos del artículo 116 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información que a la letra dice: “Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” Por lo anteriormente expuesto, los datos personales de una persona física, son confidenciales, por lo que esta autoridad se encuentra impedida legalmente impedida para proporcionar la información requerida. En apego a lo que se establece el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, que dice:

En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. En la actualidad los transportistas se enfrentan a diversas problemáticas que atentan contra su seguridad, así como contra el patrimonio de la persona jurídico colectiva, como se demuestra en los siguientes enlaces:
…

5. Por ultimo en relación con la solicitud de Acta Constitutiva, esta autoridad se encuentra impedida legal y administrativamente para proporcionar dicha información, toda vez que en el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad, no se estipula en ninguna de sus fracciones que tenga que generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar información relacionada con las actas constitutivas de las empresas que prestan el servicio público de transporte en la zona de jurisdicción de la Dirección General de Movilidad Zona IV. Por lo anteriormente expuesto y justificando la prueba de daño esta Autoridad se encuentra impedida para entregar la información en los términos que fue formulada la petición del solicitante. Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes.
…”

Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público

… por lo que es puntual mencionar que la Secretaría de Movilidad del Estado de México, le corresponde lo relativo al servicio público de transporte de jurisdicción estatal y sus servicios conexos, ergo, de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, esta Dirección del Registro Estatal de Transporte Público de forma general únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público y sus movimientos adicionales. 

En ese contexto, es indispensable comentar que esta unidad administrativa no genera un documento con lista de direcciones, es decir, un directorio, que contenga los datos que refiere en la solicitud, luego entonces al no generar y/o administrar el documento requerido se tiene imposibilidad para proporcionar la información requerida, sirva de sustento lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
…”

ii) Listado de empresas de transporte público del Estado de México, con nombre de la empresa y municipio de operación”.

iii) Listado de empresas de transporte público del Estado de México con ruta de origen y destino”.

iv) Listado de empresas de transporte público del Estado de México con ruta de origen y destino”.

[bookmark: _Hlk212503236]Solicitud de Información 00148/SMOV/IP/2025

i) Oficio sin número, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente: 

“…
Subsecretaría de Movilidad 
… Al respecto me permito informar que, esta Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y no se encontró registro alguno de lo solicitado, para atender su requerimiento…

Dirección General de Movilidad Zona I

… me permito informar, que después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos respectivos de esta Dirección General de Movilidad Zona I y sus diversas áreas dependientes, no se localizó antecedente alguno relacionado con su solicitud de información; aunado a que dentro de su circunscripción territorial, no cuenta con autobuses eléctricos.

Dirección General de Movilidad Zona II

… Al respecto y con fundamento en lo señalado en los numerales 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 12, 15 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta Dirección General de Movilidad Zona II, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecie información solicitada. Sin más por el momento, en espera de serle útil la presente información, le envío un cordial saludo.

Dirección General de Movilidad Zona III

… De conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 23 fracción XVI, 54 y 55 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 1, 4 fracción I inciso c y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General de Movilidad Zona III, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecien, se informe o se encuentre la información en los términos solicitados por el peticionante de transparencia.

Lo anterior obedece a que esta Unidad Administrativa: A. No ha realizado capacitaciones. B. No cuenta con una base de datos de vehículos de transporte público (porque no tenemos facultades registrales), C. No cuenta con una base de datos de operadores del transporte público (porque no tenemos facultades registrales). D. No cuenta con una base de datos de empresas de transporte público (porque no tenemos facultades registrales). E. No cuenta con una base de datos de licencias de conducir otorgadas a los operadores de transporte público (porque no otorgamos licencias de conducir y tampoco tenemos facultades registrales).
…

Dirección General de Movilidad Zona IV

… Me permito hacer de su conocimiento que después de realizar una búsqueda minuciosa en los archivos físicos y digitales que obran en esta Unidad Administrativa, así como en las Delegaciones Regionales de Chalco y Nezahualcóyotl, las cuales se encuentran adscritas a la Dirección General a mi cargo, NO se localizó documento alguno sobre los temas solicitados que son:

1. Directorio de las rutas, sitios de taxis, autobuses y servicios conexos que se les dieron capacitaciones 
2. Directorio de empresas que cuenta con autobuses eléctricos que operan en el Estado de México (con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, número de unidades, nombre del representante legal domicilio, teléfono) 
3. Nombre del chofer capacitado y licencias de conducir de los choferes de cada una de las empresas
…

Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público

… me permito informar lo siguiente: Que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General de Movilidad Zona II, no se encontró, ni archivos, ni libros, ni expedientes o algún otro medio de resguardo documental donde se aprecien los Directorios de las empresas afectas al transporte, toda vez que en las Leyes, Normas o Procedimientos que rigen esta Unidad Administrativa, NO SE SEÑALA LA ATRIBUCIÓN DE CONTAR CON UN DIRECTORIO O EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL). En lo que respecta a derroteros o bases autorizadas, se envía la información en archivos adjuntos, con los cuales cuentan las Delegaciones Regionales de Movilidad, dependientes a esta Dirección General de Movilidad Zona II. Cabe hacer mención que en lo que respecta a capacitaciones a choferes, sus nombres, sus Licencias, etc.; se manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva, ésta Dirección no localizó registro relativo a lo solicitado. Sin más por el momento, en espera de serle útil la presente información, le envío un cordial saludo.
…”

ii) Informe de resultados de pruebas de desempeño de autobuses eléctricos en el Estado de México.

iii) Oficio número 220B0101000200L/SO/2025, del diecinueve de marzo de la presente anualidad, suscrito por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Asimismo, es importante mencionar que los nombres de operadores es un dato personal clasificado como confidencial, pues no es un servidor público, por lo cual es información a la que solo puede tener acceso el propietario de la misma conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo cual se hace de su conocimiento la definición de las personas “Servidoras Públicas” y “Chofer u operador/a” según la disposiciones normativas que los regulan”
…

Siguiendo este orden de ideas, este sujeto obligado pone a su disposición el “Informe de Resultados de Pruebas de Desempeño de Autobuses Eléctricos en el Estado de México” en formato PDF, mismo que puede contener la información de su interés, aunado a lo anterior se hace de su conocimiento que esta autoridad pone la información en el estado que de encuentra por la cual no está obligada a procesar la misma conforme al interés particular del solicitante de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley en la materia, sírvase de robustecimiento el siguiente criterios de interpretación:
…”
 
[bookmark: _Toc213340404]III. Interposición de los Recursos de Revisión

Con fechas veintisiete de marzo y diez de abril de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 03641/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“No esta completa la respuesta.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Falta información de algunas direcciones.” (Sic).

Recurso de Revisión 04340/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO 
“No esta completa la información.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información incompleta.” (Sic). 

Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO 
“La respuesta esta incompleta.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Falta información como se pidió no entrega toda la información.” (Sic). 

Recurso de Revisión 04346/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO 
“La información esta incompleta.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Falta información esta incompleta.” (Sic). 

[bookmark: _Toc213340405]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintisiete y diez de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expediente 03641/INFOEM/IP/RR/2025, 04340/INFOEM/IP/RR/2025, 04345/INFOEM/IP/RR/2025, y 04346/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El primero y veintidós de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cual fueron notificados a las partes, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El treinta de abril de dos  mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, durante la Décima Quinta Sesión Ordinaria se acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04340/INFOEM/IP/RR/2025, 04345/INFOEM/IP/RR/2025 y 04346/INFOEM/IP/RR/2025, al 03641/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado a la Secretaría de Movilidad. 

d) Informe Justificado. En fechas diez de abril, seis y siete de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, los informes justificados, por medio de la digitalización de diversos documentos, situación que se describe conforme a lo siguiente:

[bookmark: _Hlk208407145]Recurso de Revisión 03641/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número CCT/UT/451/2025, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial, y adiciona lo siguiente:



“…
Ahora bien, es indispensable, puntualizar que, de lo expuesto como motivos de inconformidad, que a la letra reza “Falta información de algunas direcciones”, el hoy recurrente amplia su solicitud, toda vez que en la solicitud de origen, únicamente requiere “Solicito el directorio de las rutas, sitios de taxis, autobues y servicios conexos de la dirección general de zona 2 con nombre de la empresa, derroteros o bases autorizadas, numero de unidades, nombre del representante legal domicilio, telefono y acta constitutiva” (énfasis añadido), por lo que se puede advertir una causal de sobreseimiento…
…” 

iii) Oficio número 22001002000000T/0267/2025, del primero de abril de la presente anualidad, suscrito por el Encargado de la Dirección General de Movilidad Zona II, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

[bookmark: _Hlk208414371]Recurso de Revisión 04340/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número CCT/UT/0543/2025, de diez de abril de la presente anualidad, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual señaló que remite los pronunciamientos de los servidores públicos habilitados, y adiciona lo siguiente:

“…
Es indispensable, puntualizar que, de lo expuesto como motivos de inconformidad, que a la letra reza “ Respuesta esta incompleta”, el hoy recurrente manifiesta la respuesta incompleta, por lo que se puede advertir una causal de desechamiento…
…”

ii) Oficio número 2200100002000OS/2025/085, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Subdirector de la Unidad de Enlace se Servicios Metropolitanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iii) Oficio número 22000007000000L/2025/1594, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Director del Registro Estatal de Transporte Público, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iv) Oficio número 22001003T/269/2025, del veintinueve de abril de la presente anualidad, suscrito por el Director General de Movilidad Zona III, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

[bookmark: _Hlk208415637]Recurso de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número CCT/UT/0544/2025, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial. 

ii) Oficio número 220B0101000201L/18/2025, del treinta de abril de la presente anualidad, suscrito por el Jefe del Departamento de Normatividad de Instituto del Transporte del Estado de México, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial. 

iii)  Oficio número 2200100002000OS/2025/088, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Subdirector de la Unidad de Enlace se Servicios Metropolitanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iv) Oficio número 2200101001A000000/2025/456, del veinticinco de abril de la presente anualidad, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona I, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

v) Oficio número 22001002000000T/2025/335, del veintinueve de abril de la presente anualidad, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona II, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

vi) Oficio número 22001003T/271/2025, del veintinueve de abril de la presente anualidad, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona III, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

vii) Oficio número 22001004000000/0400/2025, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona IV, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

Recurso de Revisión 04346/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número CCT/UT/0548/2025, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual señala que las unidades administrativas ratifican sus respuestas iniciales. 

ii) Oficio número 2200100002000OS/2025/089, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Subdirector de la Unidad de Enlace se Servicios Metropolitanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

iii) Oficio número DGRETP/22000007000000L/2025/1595, del veintiocho de abril de la presente anualidad, suscrito por el Director del Registro Estatal de Transporte Público, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial. 

iii)  Oficio número 22001004000000/0404/2025, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Movilidad Zona IV, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

e) Vista del informe justificado. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuáles fueron notificados, a través del SAIMEX. El mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

[bookmark: _Hlk145410441]f) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

g) Cierre de instrucción. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el cinco de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
[bookmark: _Toc213340406]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213340407]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc213340408]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc213340409]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro, con los puntos de las solicitudes de información, las respuestas, el agravio, y el informe justificado en los términos siguientes: 

	[bookmark: _Hlk208420590]Solicitud
	Respuesta
	Agravio 
	Informe 

	[bookmark: _Hlk197438453]1.Respecto de la Dirección General de Zona 2, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) El directorio de rutas, sitios de taxis, y autobuses en el que se localizara el nombre de la empresa, derrotero o bases autorizadas, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono; y


ii) Acta Constitutiva de empresas de transporte público.

	






[bookmark: _Hlk212497933]El Sujeto Obligado proporcionó diversos listados con nombre de la empresa de taxis y autobuses de trasporte público con nombre de la empresa, municipio de origen, derrotero, y ubicación.  

No se pronunció.
	Se agravió de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	Ratifica.



	2. Respecto de la Dirección General de Zona 3, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

i) El directorio de las rutas, sitios de taxis, y autobuses en el que se localizara el nombre de la empresa, derrotero o bases autorizadas, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono; y


ii) Acta Constitutiva de empresas de transporte público.

	






El Sujeto Obligado proporcionó diversos listados con nombre de la empresa de taxis y autobuses de trasporte público con nombre de la empresa, municipio de origen, derrotero, y ubicación.  

No se pronunció. 
	Se agravió de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	Ratifica.


	[bookmark: _Hlk212496893]3. Respecto de la Dirección General de Zona 4, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

[bookmark: _Hlk212496976]i) El directorio de las rutas, sitios de taxis, y autobuses en el que se localizara el nombre de la empresa, derrotero o bases autorizadas, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono; y


ii) Acta Constitutiva de empresas de transporte público.
 

	






El Sujeto Obligado proporcionó diversos listados con nombre de la empresa de taxis y autobuses de trasporte público con nombre de la empresa, municipio de origen, derrotero, y ubicación.

No contaba con obligación normativa para conservar las actas constitutivas de empresas.
	Se agravió de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la Materia.
	Ratifica.


	[bookmark: _Hlk211362110]4. Respecto de las empresas de transporte público en el Estado de México, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente: 

i) Directorio de las rutas, sitios de taxis y autobuses a los que les otorgaron capacitaciones, nombre de la empresa, derroteros, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono;  

ii) Empresas que cuentan con autobuses eléctricos; y




iii) Nombre y licencia de conducir de los choferes capacitados.
	






El Sujeto Obligado indicó que no contaba con bases de datos que dieran cuenta de la información en los términos requeridos.



Proporcionó el informe de resultados de pruebas de desempeño de autobuses eléctricos en el Estado de México

No contaba con documentos que dieran cuenta de lo solicitado.
	
	Ratifica.




Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en las solicitudes de acceso a la información, las respuestas, los escritos recursales y los informes justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas iniciales. Cabe señalar que el particular fue omiso en realizar manifestación alguna, que conforme a derecho le asistiera.

[bookmark: _Toc213340410]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213340411]QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, resulta necesario analizar las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información, situación que se realiza conforme a lo siguiente:

Recursos de Revisión 03641/INFOEM/IP/RR/2025 (Solicitud de información 00145/SMOV/IP/2025), 04340/INFOEM/IP/RR/2025 (Solicitud de información 00146/SMOV/IP/2025), 04346/INFOEM/IP/RR/2025 (Solicitud de información 00147/SMOV/IP/2025)

En el presente caso, se requirió de las Direcciones Generales de Zona 2, 3 y 4, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1) El directorio de las rutas, sitios de taxis, y autobuses en el que se localizara el nombre de la empresa, derrotero o bases autorizadas, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono; y
2) Acta Constitutiva de empresas de transporte público

En principio, cabe traer a colación el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad el cual en su artículo 11 señala que la Subsecretaría tendrá bajo a su adscripción las siguientes direcciones generales:

· Dirección General de Movilidad Zona I;
· Dirección General de Movilidad Zona II; 
· Dirección General de Movilidad Zona III;
· Dirección General de Movilidad Zona IV, y 
· Dirección General de Transporte Público Mexiquense.

Aunado a lo anterior, el artículo 13 del Reglamento citado, establece que las Direcciones Generales de Movilidad tendrán bajo su adscripción Delegaciones Regionales, con atribuciones en los municipios conforme a lo siguiente:

Dirección General de Movilidad Zona I:  
a. Delegación Regional Toluca: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jiquipilco, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec; 

b. Delegación Regional Atlacomulco: Acambay, Aculco, Atlacomulco, Chapa de Mota, El Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, Jocotitlán, Morelos, Polotitlán, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Soyaniquilpan de Juárez, Temascalcingo y Timilpan; 
c. Delegación Regional Valle de Bravo: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan; 
d. Delegación Regional de Tejupilco: Amatepec, Luvianos, San Simón de Guerrero, Tejupilco, Temascaltepec y Tlatlaya; 
e. Delegación Regional Ixtapan de la Sal: Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, Sultepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, Zacualpan y Zumpahuacán;

· [bookmark: _Hlk212533916]Dirección General de Movilidad Zona II: 

a. Delegación Regional Naucalpan: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotzingo, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero y Tlalnepantla de Baz; 
b. Delegación Regional Cuautitlán Izcalli: Coyotepec, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, Melchor Ocampo, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec, Tultitlán y Villa del Carbón;
c. Delegación Regional Zumpango: Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac, Tonanitla y Zumpango; c. Delegación Regional Zumpango: Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac, Tonanitla y Zumpango;

Dirección General de Movilidad Zona III:

a. Delegación Regional Texcoco: Atenco, Chiautla, Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca; 
b. Delegación Regional Ecatepec: Acolman, Axapusco, Ecatepec de Morelos, Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán;

Dirección General de Movilidad Zona IV:

a. Delegación Regional Nezahualcóyotl: Chicoloapan, Chimalhuacán, Ixtapaluca, La Paz y Nezahualcóyotl, y 
b. Delegación Regional Chalco: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad.

Establecida dicha circunstancia, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a las Direcciones Generales de Movilidad Zona I, II, y III, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Respecto al punto 1), en respuesta, las Direcciones Generales de Movilidad solicitadas, a través de sus delegaciones proporcionaron diversos listados con nombre de la empresa de taxis y autobuses de trasporte público con nombre de la empresa, municipio de origen, derrotero, y ubicación por lo que se considera necesario analizar si entregó la información de forma completa, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

· Dirección General de Movilidad Zona II:

· Autobuses 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Naucalpan  
	
X
	
X
	
X
	
X

	

	

	

	Cuautitlán Izcalli
	
X
	
X
	
X
	
X
	

	
	

	Zumpango
	X
	X
	
	X
	
	
	



· Taxis 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Naucalpan  
	
X
	
X
	
X
	


	


	
X
	

	Cuautitlán Izcalli
	
X
	

	

	
X
	

	
	

	Zumpango
	X
	
	X
	X
	
	
	



· Dirección General de Movilidad Zona III:
· Autobuses 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Texcoco  
	
X
	
X
	
X
	


	

	

	

	Ecatepec
	
X
	
X
	
X
	

	

	
	



· Taxis 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Nezahualcótoyl  
	
X
	
X
	
X
	


	


	

	

	Chalco
	
X
	
X
	
X
	

	

	
	



· Dirección General de Movilidad Zona IV:
· Autobuses 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Naucalpan  
	
X
	
X
	

	


	

	

	

	Cuautitlán Izcalli
	
X
	
X
	

	

	

	
	

	Zumpango
	X
	X
	
	
	
	
	



· Taxis 
	Delegación Regional  
	Nombre de empresa
	Ruta o derrotero
	Bases autorizadas
	Número de unidades
	Representante 
	domicilio
	teléfono

	
Naucalpan  
	
X
	
X
	

	


	


	

	

	Cuautitlán Izcalli
	
X
	
X

	

	

	

	
	

	Zumpango
	X
	X
	
	

	
	
	



Conforme a lo expuesto, se considera que, si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto de diversa información de las delegaciones regionales requeridas, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, por lo que este Instituto considera dable ordenar la información faltante conforme a los cuadros previamente expuestos.

No pasa por alto precisar, que para el caso de que no cuente con la información con el grado de desagregación requerida, deberá hacerlo saber al ahora Recurrente en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia.

Respecto al punto 2), relacionado con las actas constitutivas de las empresas de transporte público, se advirtió que, si bien el Sujeto Obligado remitió diversa información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que omitió la entrega de las actas constitutivas de las empresas del trasporte público taxis y autobuses referidas en respuesta. 

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. 

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, el Sujeto Obligado incumplió dicho principio lo cual da como resultado que no se puedan validar la respuestas en su totalidad.

Lo anterior toma sustento con base en los artículos 15 y 16 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, en los cuales se establece que las concesiones del servicio público de transporte se podrán otorgar a personas morales mexicanas constituidas en forma de sociedad mercantil y que reúnan todos los requisitos correspondientes. 

Además, en la página oficial de la Secretaría de Movilidad https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Costos/Requisitos.pdf, se establecen diversos requisitos relacionados con el transporte público en los que les es exigible entre otras cosas el Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro Estatal de Transporte, circunstancia que se colige conforme a lo siguiente:

[image: ] 

Así, se logra colegir, que el Sujeto Obligado omitió proporcionar las actas constitutivas de las empresas transportistas de taxis y autobuses requeridas, por lo que es dable ordenar al Sujeto Obligado a que proporcione dichos documentos de las empresas operadoras del servicio público de trasporte referidas en respuesta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido en los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. 
 
Recursos de Revisión 04345/INFOEM/IP/RR/2025 relacionado con la Solicitud de información 00148/SMOV/IP/2025. Respecto de las empresas de transporte público en el Estado de México, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente: 

i) Directorio de las rutas, sitios de taxis y autobuses a los que les otorgaron capacitaciones, nombre de la empresa, derroteros, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio, y teléfono;  

Al respecto, el numeral 22000000000000L sub numeral 29 del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, el cual establece que la Secretaría de Movilidad tendrá como objetivo; planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.

Además, contará con el ejercicio de diversas funciones entre otras; fomentar y conducir en coordinación con el sector público y privado, foros, talleres, cursos y demás actividades vinculadas a la investigación, educación, capacitación, desarrollo tecnológico, innovación e información en materia de movilidad, transporte y seguridad vial, circulación multimodal, para conocer de las implicaciones sociales, económicas, urbanas y ambientales en su desarrollo, evolución e implementación.

Por otro lado, los numerales 22001000020000S sub numeral 11, de dicho Manual, para el ejercicio de las funciones de la Secretaría de Movilidad contará con la Unidad de Servicios Metropolitanos, encargada de programar, dirigir, supervisar y controlar las acciones en materia de movilidad metropolitana, en coordinación con las autoridades correspondientes de las áreas conurbadas del Estado de México y de otras entidades federativas, para que el servicio público de transporte de pasajeros sea prestado con apego a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos establecidos, además llevará a cabo el ejercicio de diversas funciones entre otras promover la organización de foros para la integración de propuestas en materia de Sistemas de Movilidad Metropolitanos.

Finalmente, los numerales 22001001020000T, 22001001000600T, 22001001000700T, 22001001000800T, 22001001000900T, 22001002020000T, 22001002000400T, 22001002000500T, 22001003000400T, 22001003000500T, 22001004000400T, y 22001004000500T, sub numeral  del Manual en estudio, para el ejercicio de sus funciones la Secretaría de Movilidad contará con las delegaciones regionales de Toluca, Atlacomulco, Valle de Bravo, Tejupilco, Ixtapan de la Sal, Naucalpan, Cuautitlán Izcalli, Zumpango, Texcoco, Ecatepec, Nezahualcóyotl, y Chalco, las cuales coadyuvarán en la planeación, regulación y ejecución del desarrollo integral de movilidad y del servicio público de transporte en la circunscripción territorial de su competencia, a través de la promoción de políticas, proyectos y estudios que permitan la aplicación de disposiciones legales que rigen la materia.

Además, les corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras; Promover foros, talleres, cursos y demás actividades vinculadas a la investigación, educación, capacitación, desarrollo tecnológico, innovación e información en materia de movilidad, transporte y seguridad vial, circulación multimodal.  

En este contexto, se localizó en la cuenta oficial de Facebook de la Secretaría de Movilidad, que la dependencia Estatal ha realizado diversos foros desde el inicio de la actual administración 2023-2027, situación que se logra advertir conforme a lo siguientes extractos para mayor referencia:

[image: ]

Además, este Instituto localizó una nota periodística https://www.capitaledomex.com.mx/local/semov-realiza-foros-con-transportistas-para-revisar-avances-en-regularizacion/?fbclid=IwY2xjawNmLV1leHRuA2FlbQIxMQABHhUIaxCwo_ivo-KA5vlnWUcc24XrLLdQUPJzXpbJNmkPHsBiMZNQBRcPG4qY_aem_NBNSfBrvDbSSIzJVF98xYA, del diez de marzo de dos mil veinticinco, en la que se informó que la Secretaría de Movilidad realiza foros con transportistas para revisar avances y alcances del nuevo Portal de Trámites y Servicios del Registro Estatal de Transporte Público (PORTYS), con el fin de brindar una solución integral y segura para seguir avanzando en el proceso de regularización del transporte público en el Estado de México. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener respecto de las capacitaciones o foros con empresas transportistas realizados por parte de la Secretaría de Movilidad, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta del directorio de las rutas, sitios de taxis y autobuses, nombre de la empresa, derroteros, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio y teléfono.

En respuesta, la Subsecretaría de Movilidad indicó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no había localizado información relacionada con lo solicitado, por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente. Sobre el tema, el criterio orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual precisa que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 
 
Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En este contexto, si bien el Sujeto Obligado indicó que no contaba con la información solicitada, lo cierto es que se localizó información de diversos foros y capacitaciones realizadas, por lo que se considera que deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione respecto de las capacitaciones o foros con empresas transportistas realizados por parte de la Secretaría de Movilidad, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta del directorio de las rutas, sitios de taxis y autobuses, nombre de la empresa, derroteros, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio y teléfono.

Cabe precisar, que para el caso de que no cuente con la información con el grado de desagregación requerida, deberá hacerlo saber al ahora Recurrente en términos del último párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia.

2) Empresas que cuentan con autobuses eléctricos.

En este contexto, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV, así como a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto, el numeral 22000007000000L el cual establece que la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público tendrá como objetivo coordinar los trámites relacionados con el diseño, expedición y suministro de la documentación relativa al control vehicular del servicio público de transporte, los inherentes a vehículos automotores destinados para prestar un servicio a la población, por parte de organismos y dependencias estatales o municipales, así como los relativos a la emisión de licencias de conducir de servicio particular y de servicio público en sus diferentes modalidades, para el ejercicio de sus funciones contará con diversas atribuciones entre otras las siguientes:

· Coordinar y dirigir actividades del Registro Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte, para integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, evaluar y validar el Registro Estatal de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte;
· Coordinar, administrar, custodiar y dar seguimiento el suministro de documentación oficial referente a los diferentes trámites de control vehicular del servicio público, licencias de servicio particular, permisos y de servicio público en generados por motivo de otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones en sus diversas modalidades;
· Dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos en sus diferentes clases y tipos, para conducir vehículos de servicio público y particular;
· Emitir los lineamientos que deberán de cumplir las Direcciones Generales de Movilidad respecto de la modificación de los elementos de la concesión del servicio público de transporte; y
· Integrar, administrar y coordinar el Registro de Operación Estatal a las personas proveedoras privadas de transporte.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, al turnar la solicitud a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, unidad administrativa competente para conocer sobre lo peticionado.

Al respecto, dicha área, indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta del directorio requerido y las empresas operadoras de transporte público que contaran con autobuses eléctricos, por lo que con dichas manifestaciones aludió que la información era inexistente. 

En ese contexto, desde respuesta la Dirección General del Registro Estatal del Transporte Público, encargada de coordinar los trámites relacionados con el control vehicular de transporte, precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta del directorio requerido, así como de las empresas o concesionarios que contaran con autobuses eléctricos, o que estos hayan recibido algún tipo de capacitación. 

No obstante lo anterior, la unidad administrativa competente remitió un informe de resultados de pruebas de desempeño de autobuses eléctricos en el que se menciona que alineados a la renovación y modernización de flotas de transporte público, el Instituto del Transporte del Estado de México realizó la adquisición de unidades no contaminantes, las cuales desde el mes de abril a septiembre de dos mil veinticuatro, se han realizado pruebas operativas con autobuses eléctricos de diversas marcas que se encuentran disponibles en el mercado nacional, con la finalidad de evaluar la factibilidad del uso de esa tecnología dentro de los distintos servicios y regiones del transporte público concesionado.

De lo expuesto, se colige que la Secretaría de Movilidad a través del Instituto del Transporte del Estado de México, realizó la adquisición de unidades eléctricas para la realización de un programa piloto para la implementación del servicio de transporte con unidades eléctricas que servirá como base para la implementación de dicho sistema en las distintas regiones del Estado de México.

En este contexto, este Instituto localizó una nota periodística en el Sistema Mexiquense de Medios Públicos, https://sistemamexiquense.mx/noticia/con-20-unidades-modernas-el-mexibus-edomex-avanza-electromovilidad-el-transporte del veintitrés de Octubre de dos mil veinticinco, en el que se señaló que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico, reportó  que en el corredor Indios Verdes – Tlalnepantla – Ecatepec – Tecámac de la línea IV se integraron diez autobuses eléctricos que se suman a los diez que ya operan en la línea II.

Lo anterior, sirve de sustento para establecer la validación de la respuesta por parte del Sujeto Obligado, en virtud de que desde abril de dos mil veinticuatro a la fecha de la solicitud, se encuentra realizando diversas acciones en la implementación de unidades eléctricas para su eventual acondicionamiento al sector privado.

Además, este Organismo Garante no localizó que la Secretaría de Movilidad, haya generado información relacionada con empresas concesionarias que contaran con unidades eléctricas para el servicio público de transporte.  

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con registro de unidades eléctricas de transporte público a favor de alguna empresa concesionaria; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3) Nombre y licencia de conducir de los choferes capacitados

Al respecto, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General del Instituto de Transporte del Estado de México, señaló que la información relacionada con las licencias de conducir era clasificada como confidencial, a la cual únicamente podría acceder el titular de la misma conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Sobre el tema, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.
 
Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 
En ese contexto, de la interpretación del artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.
 
En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.
 
En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.
 
Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.
 
Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.
 
Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:
 
· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
 
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.
 
Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:
 
· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
 
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.
 
Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.

Ahora bien, cabe precisar que las licencias de conducir se encuentran integrados entre otras cosas de nombre de particulares, y en su caso de firma del titular, por lo que procede analizar si dichos datos actualizan alguna causal de clasificación.

· Nombre de particulares
 
Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
 
Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”
 
De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.
 
En consecuencia, se estima que resulta procedente la clasificación del nombre de particulares en actuación dentro de su ámbito privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, para el caso de que haya recibido recursos públicos no procederá su clasificación.
 
· Firma de particulares
 
En principio, cabe señalar que la firma corresponde de aquellas personas físicas que autorizaron el uso de imagen pública a una autoridad, por lo que, no se trata de empleados o servidores públicos de este, sino de particulares.
 
En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.
 
Además, aún y cuando se encuentra asentada en un documento público, elaborado en ejercicio de las facultades con las que cuenta el sujeto obligado, pues con este acredita la autorización para realizar cierta acción, lo cierto es que es un dato que exterioriza su voluntad y aceptación de esta; por lo que, se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
En este sentido, si bien el Sujeto Obligado indicó que las licencias de conducir eran clasificadas como confidenciales, lo cierto es que no proporcionó el acuerdo que sustentará dicha circunstancia por lo que deberá proporcionar el acuerdo de clasificación como confidencial las licencias de los choferes de las unidades de transporte público. 

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc213340412]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00145/SMOV/IP/2025, 00146/SMOV/IP/2025, 00148/SMOV/IP/2025 y 00147/SMOV/IP/2025, a efecto de que, proporcione versión pública en su caso la información solicitada.
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le concede la razón, pues si bien el Sujeto Obligado proporcionó diversa información, en las temporalidades requeridas, lo cierto es que los estregó de manera incompleta, por lo que, deberá proporcionar la información faltante. La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
[bookmark: _Toc213340413]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad a las solicitudes de información por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en las solicitudes de información 00145/SMOV/IP/2025, 00146/SMOV/IP/2025, 00148/SMOV/IP/2025 y 00147/SMOV/IP/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Respecto de las Direcciones Generales de Zonas II, III y IV, los datos faltantes conforme a los cuadros insertos en el considerando QUINTO;

2. El Acta Constitutiva de las empresas de trasporte público referidas en respuesta;

3. Directorio de las rutas, sitios de taxis y autobuses que recibieron capacitaciones, del veinticinco de febrero de dos mil veinticuatro al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, con nombre de la empresa, derroteros, número de unidades, nombre del representante legal, domicilio y teléfono; y

4. El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde confirme la clasificación de lo siguiente:

a) Las licencias de conducir de choferes de las unidades de transporte público, y
b) Los datos o información testada en los documentos que den cuenta de los numeraes 1, 2 y 3.

Para el caso de que, no cuente con la información respecto de los puntos 1 y 3 con el grado de desagregación requerida, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando QUINTO de la presente Resolución.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Cesi6n de derechos (C03); Aplicable nicamente en los siguientes casos:

b) Cuando la cesién de derechos sea de persona fisica
envida hacia persona juridica colectiva

1. Acta de nacimiento o CURP en original del titular.

2. Identificacién oficial vigente en original, del titular de la concesion (credencial para votar, expedida por el
Instituto Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional y/o licencia de
conducir expedida por el Gobierno del Estado de México).

3. Acta de Asamblea donde conste la aportacion de la concesion de manera irrevocable por parte del cedente
hacia la juridica-colectiva.

S. Protocolizacion del acta de asamblea vigente y/o poder notarial vigente en ambos casos con facultad de ejercer
actos de administracién y de domini
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